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RESOLUCIÓN No. 065 

(5 DE JULIO DE 2023) 

 

«Por medio de la cual se concede una licencia no remunerada y se hace un 

nombramiento en provisionalidad» 

 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

En ejercicio de sus facultades, atribuciones legales y constitucionales, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el 4 de julio de 2023, la doctora Martha Isabel García Velásquez solicitó se le  

conceda licencia no remunerada y renunciable a partir del 5 de julio de 2023, hasta 

el 30 de julio de 2023, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo del artículo 

142 de la Ley 270 de 1996. 

 

Que los magistrados reunidos en sala plena virtual el 4 de julio de 2023, resolvieron 

conceder la licencia no remunerada a la doctora Martha Isabel García Velásquez 

de acuerdo con su solicitud. 

 

Que para proveer el mencionado cargo se postuló a Nicolás Ospina Riveros, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.006.873.306 de Restrepo, Meta, quien 

acreditó experiencia ocupando cargos como dependiente judicial y con funciones 

jurídicas y de sustanciación en la Rama Judicial, así como los demás requisitos 

sobre ausencia de antecedentes disciplinarios y fiscales. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO:  CONCEDER  LICENCIA  NO  REMUNERADA a  la 

doctora Martha Isabel García Velásquez a partir del 5 de julio de 2023, hasta el 30 

de julio de 2023, inclusive, de acuerdo con su solicitud y con las consideraciones 

arriba anunciadas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOMBRAR EN PROVISIONALIDAD al abogado 

Nicolás Ospina Riveros, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.006.873.306 

de Restrepo, Meta, en el cargo de Escribiente de la Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Meta. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución a la Dirección 

Ejecutiva Seccional – Oficina de Recurso Humano y a la interesada para que tome 

posesión del cargo previa acreditación de los requisitos de ley y a la titular del 

cargo. 
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Dado en Villavicencio (Meta) a los 5 días del mes de julio de 2023. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 

Presidenta 

 

 

 

 

CLAUDIA ARGELY QUITORA VELOZA 

Secretario 
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